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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DJELCONSmE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso SIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

[Q-aeeta del 15 de Agosto de 1909.}

Núm. 2.109.

Miemo eivil de la Frevineia.
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Caza y Pesca.

Circular número 129.

En consonancia con lo que de- 
tennina el art. 17 de la ley de 10 
fíe Mayo de 1902,- queda termi
nada la veda de caza en esta pro
vincia desde 1.“ de Septiembre 
próximo con las restricciones 
0f‘iiiprendidas en el articulado de 
iff misma, que harán cumplirine- 
xorablemente los señores Alcal- 
flf's y demás dependientes de mi 
Autoridad, desplegando en tan 
importante servicio toda su ac- 
lividad y celo á fin de que its 
preceptos en ella consignados se 
Deven á efecto con todas everidad 
evitando de este modo ulteriores 
■■esponsabilidades que exigiré sin 
contemplación alguna.

, Llamopreferentemente la aten
ción de las referidas autoridades 
'ocales y de la Guardia civil para 
Qü^ con energía y perseverante 
i'ffSolucion persigan el abuso in- 
culifícable que se viene cometien
te 9n algunos pueblos por los que 

se dedican à la pesca usando pro
cedimientos prohibidos que tie
nen su sanción legal en el Códi
go, como son la dinamita, enve
nenamiento ó inficcionamiento 
do las aguas y el pescar con redes 
ó nasas, cuyas mallas tengan me
nos do una pulgada castellana.

Del mismo modo procurarán 
evitar durante todo el año cazar 
con urooes, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos, exceptuándo
se de esta regla las codornices y 
demás aves de paso. Las insectí
voras no pueden cazarse en tiem
po alguno en atención al benefi
cio que reportan á la agricultura.

Reitero nuevamente á las auto 
ridades mencionadas, remitan á 
este Gobierr.o un estado expresi
vo de las denuncias formuladas 
contra los infractores de los Re-" 
glamentos de caza y de pesca, 
según se les tiene ordenado en 
diferentes épocas. Y al objeto de 
que cuanto se dispone en esta 
circular se cumpla con la ma
yor exactitud y se corrijan los 
abusos mencionados, se hace pú 
blico en este Bolstin Oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 15de Agosto de 1909.
£/ Gobernador, 

filan ^ntouw ^cra.

iWlMy úVíiBL
aisiSTE^i» os a gobernacios.

REAL ORDEN.

Vista la comunicación de Don 
Wistano Roldán, Inspector de 
Sanidad electo en la de Toledo, 
en la que, invocando la Real or
den dictada por el Ministerio de 

la Guerra en 29 del pasado Julio, 
que dispone el ingreso en activo 
para ser destinados á prestar ser
vicio, de los Médicos mayores de 
Sanidad Militar que se encuen
tran en situación de supernume
rarios sin sueldo, solicita se le 
dispense mientras duren las ac
tuales circunstancias del servicio 
de la Inspección provincial de 
Sanidad:

Considerando que no sería jus- 
to privar de sus cargos á los Ins
pectores provinciales de Sanidad 
á quienes se reclame para prestar 
sus servicios, de notoria preferen
cia en el ramo de Guerra mien
tras duren las actuales circuns
tancias, ya que los deberes que la 
Inspección sanitaria impone pue
den desempeñarse interinamente 
por el Subdelegado de Medicina 
más antiguo, según está ya dis
puesto,-

S. M., el. Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar:

L* Que se conserve su plaza 
á los Inspectores provinciales de 
Sanidad que sean reclamados por 
el Ministro de la Guerra á los 
efectos de la Real orden precita
da de 29 de Julio, quedando dis
pensados de prestar sus servicios 
en la Inspección provincial sani
taria que les corresponda, mien
tras subsistan las predichas cir
cunstancias;

2 .° Que supla á los Inspecto- 
tores provinciales que se encuen
tren comprendidos en la disposi- 
oión primera, el respectivo ¡Sub
delegado de Medina de la capital, 
para todos los efectos, y

3 .° Que á esta disposición se 
la dé carácter general en todos 
los casos á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1909.—Cierva.—Señor Gober
nador civil de la provincia de...

inspección General de Sanidad 
Exterior.

CIRCULAR.
Habiéndose interesado del Mi

nisterio de Marina por Real orden 
de 27 de Julio último que por 
conveniencia del mejor servicio 
y en beneficio de los intereses del 
Estado, las Capitanías de los 
puertos respectivos informen en 
todos los expedientes que se ins
truyan en las Estaciones sanita
rias marítimas, relativos á la ad
quisición de material náutico, 
así como en los referentes á su 
recomposición, y de acuerdo con 
esta Soberana disposición el men
cionado Departamento ministe
rial, esta Inspección General pone 
en conocimiento de V. S. que en 
lo sucesivo no curse V, S. á este 
Ministerio ningún expediente re
lativo á la adquisición y compos
tura de material náutico con des
tino á las Edaciones sauitaria.s 
de las respectivas provincias de 
su mamdo sin antes remitirlos á 
informe de la Capitanía del puer
to correspondiente, cuyo informe 
deberá acompañar al expediente 
cuando V. S. lo reinita á este 
Centro en la forma que previene 
el artículo 146 del Reglamento 
de Sanidad marítima de 12 de 
Junio de 1887.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid, 9 de Agosto de 
1909.—El inspector general, M. 
Martin Salazar.—Señores Gober
nadores civiles de las provincias 
marítimas.

(Qaeeta del 10 de Agosto de 1909.)
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Núm. 2.107.
Ceinos de Campos.

Don Félix Ramos, Alcalde Presi
denta de! Ayuntamiento cons
titucional deCeinosde Campos. 
Hago saber: Que por acuerdo 

de la Corporación administradora 
del Pósito de esta villa, y con 
arreglo á lo dispuesto en la Cir
cular de la Delegación Regia de 
25 de Febrero último, se procede 
á la venta de la única finca per
teneciente al mismo y que á con
tinuación se describe:

l .“ Una Panera sita en e! cas
co de este pueblo, en la calle del 
Rosario, su extension 162 metros 
cuadrados, teniendo su fachada 
principal en dicha calle del Ro
sario, linda por su frente con la 
mencionada calle; por la derecha 
entrando con calleja de la Iglesia i 
de Santiago, izquierda con calle 
fiel Pósito y por la espalda con i 
el atrio de dicha Iglesia; tasadaen 
ciento sesenta pesetas.

2 .“ La subasta tendrá lugar 
al terminar los quince días des
de su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, en la Sa
la del Ayuntamiento de esta lo
calidad, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y demás personas que ' 
determina el art. 1.” de la Circu
lar de 13 de Septiembre fie 1907. ;

3 .“ El tipo para la subasta se- i 
rá el de la tasación, que podrá j 
mejorarse por pujas á la llana, 
hasta que llegue la hora de las 
doce, que será la terminación de s 
la subasta, dando principio á las j 
once. 1

4 .® No podrán ser licitadores ! 
los que formen parte de la Corai j 
sion administr9dora del Pósito, î 
empleados del mismo, ni sus deu- 1 
dores.

5 .^ Todo licitador depositará 
el 5 por 100 da la cantidad que 
sirve de tipo para la venta,

6 .* La finca objeto de la su
basta se halla libre de cargas y 
está inscrita en el Registro de la J 
propiedad del partido.

7 .“ Los gastos de escritura y 
expediente serán de cuenta fiel 
rematante.

8 .® Terminada la subasta se 
adjudicará provisionalmente all 
mrtjor postor, remitióndose el ex- 1 
pediente á 1.a Sección provincial |

condiciones que la Ley exige, 
presenten sus instancias docu
mentadas en esta Secretaría en el 
término de veinte días, pasado 

¡los cuales, quedarán sin curso 
cuantas con el indicado fiu sean 

1 presentadas.
í Cogeces de Íscar 12 de Agosto 
1 de 1909. — El Alcalde, Toribio 
1 Santos.

NÚM. 2.101.
Urones de Castroponce.

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular por renuncia del 
que la desempeñaba, dotada con 
el haber anual de setecientas cin
cuenta pesetas, cobradas por tri
mestres vencidos, se anuncia en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que los que se crean con 
aptitud y condiciones exigidas 
presenten sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
término de treinta días, contados 
desde el día do la publicación de 
este anuncio en el «Boletin ofi
cial».

Los solicitantes pertenecerán 
al Cuerpo de titulares y acompa 
ñarán á las solicitudes el título 
de Doctor en Medicina ó en su 
defecto hoja da estudio.^ y corn* 
probantes de llevar en ejercicio 
por lo menos ocho años. Las soli
citudes so. dirigirán al Sr. Alcalde.

UronesdeCaslropooceSde Agos
to de 1909.—El Alcaide, Félix 
Lalinde.

A la vez ruego á todas Ias Au
toridades civiles y militares y en
cargo á los agentes da la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado y en 
su caso le conduzcan con las se- 

j guridades d-abidas á la Cárcel del 
Partido, á disposición de la refe
rida Audiencia Provincial que ha 
decretado su prisión provisional.

Dada en Valladolid a once de 
Agosto de mil novecientos nueve. 

1 —Andrés P. Nisarre.—El Escri
bano, Licenciado Pedro del Río.

Núm. 2.108.
PEÑAFIEL.

D. Duan Alberto López Colmenar 
y Baquero, Juez de instrucción 
del partido de Peñafiel.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en expediente de exao 
cion de costas que en este Juzga
do se sigue para hacer efectivas 
las originadas en la defensa de 
Eusebio Arranz Oano, vecino de 
Molpeceres, agregado á la Torre 
de Peñafiel en causa que contra 
el mismo se instruyó por el deli
to de estafa, le fueron embargados 
al mencionado Eusebio los bienes 
siguieutes:

Bienes muebles.
I. Un arca en mediano esta- ¡ 

do, con cerradura, en cuatro pe
setas.

dia veintiséis del actual á las do- 
ce de su mañana en la Sala Au- 
diencia del Juzgado, y las fincas 
por término de veinte días, la 
cual tendrá efecto el día siete de 
Septieabre próximo á la misma 
hora, bajo
g U ¡en tes:

Primera.

las condiciones si-

Para tornar parte en1 U 4 a bULU^ii pdllbcll 
dichas subastas consignarán pre- 
viamente los licitadores ó acre-
ditarán haberío verificado,el diez 
por ciento del valor de los bienes.

Segunda. No se admitirá po?. 
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Tercera. Se carece de título 
de propiedad de las fincas y no se 
ha suplido su falta; y los bienes 
muebles se hallan de manifiesto 
en poder del Depositario Tomás 
Arranz, vecino de Molpeceres.

Dado en Peñafiel á docefia 
Agosto de mil novecientos nue
ve.—J. Alberto López Colmenar. 
—P. S. M , Gabino Gutiérrez.

Juzgados municipales.

Núm 2.110.
LA CISTÉRNIGA.

3 CÉDULA DE CITACION.

1 En virtud do la presente se ci- 
| ta, llama y emplaza á los jóvenes 
! hermanos Pedro Rodríguez Cria

do y Juan Rodríguez, que según 
manifestaron vivían en Vallado-'

2. Una 
estado, en 
timos.

3. Un 
pesetas.

mesa pequeña ea mal j 
setenta y cinco cén- j

arado viejo en cuatro

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm, 2.099.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.
Por la presente y como com

prendido en el número 3.'’ del
artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se llama al 
procesado en causa por estafa Per
fecto Gómez Sinde, hijo de Da
mian y Manuela, de 28 años, ca
sado, ebanista, de estatura regu- 

, 1 lar, pelo v ojos negros, nariz re
de Pósitos por si procediese su guiar, color moreno, natural y 

A 1 vecino de esta ciudad,con domi- 
, Campos 10 ne Agos- j cilio en la calle de Pí y Margall

número 63, cuyo actual paradero 
se ignora, á, fin de que en el tór-

4. Unas tróvedes pequeñas, 
en setenta y cinco céntimos.

5. Dos atrancaderas para pu
chero, en setenta y cinco cén
timos.

fi. Dos carros debasura en sie
te pesetas.

7. Dos carros de paja en diez 
y seis pesetas. .

-8. Seis gallinas y un gallo en 
quince pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Total cuarenta ynueve pesetas. 
Bienes inmuebles.

1. Una tierra en término de 
Torre de Peñafiel, al pago do la 
Corneja, de cuatro fanegas de 
sembradura de centecío, que lin
da por el Mediodía con otra de 
León de la Fuente y por los de
más aires baldío; tasada en cien
to cincuenta pesetas.

lid, calle de Pura, núm. 27, Ba
rrio de San Vicente, pero que de 
las averiguaciones practicadas no 
es cierta tal manifestación, igno
rándose por consiguiente su do
micilio, para que comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis del ac
tual, á las cuatro de la tarde, á 
fiu de celebrar juicio de faltas so-

1 bre infracción de la ley de caza, 
i apercibióndoles que de no com- 
i parecer, les parará el perjuicio 
| que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo- 
t letin oficial» de la provincia, ex- 
Í pido la presente que firmo en la 
1 Cistérniga áonce de Ago.sto de. 
1 mil novecientos nueve.—-El Juez 
‘ municipal. Zaqueo Azcona.—El 

Secretario, Mauricio Cuadrillero.

iiminm.

to de 1909.—El Alcalde,
Ramos.

P^éiix

Núm. 2.111.
Cogeces de Iscar.

En virtud de fallecimiento de 
quien la servía en propiedad, se 
halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, do 
tafia con el sueldo anual de 750 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos, se anuncia en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pa
ra los que se crean con aptitud y

mino de diez días á contar desde 
la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y en el fío 
¿elin oficial de la Provincia, 
comparezca ante la Audiencia 
Provincial de esta Capital à res
ponder de lo? cargos que le resul
tan de dicha causa, bajo apercibi
miento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

2. Otra tierra en el misino 1 
término, al pago de los Pozos, de í 
cabida de siete fanegas de sem- j 
bradura de centeno, linda al Sa- 1 
liento Cristino Cano, Mediodía j 
Camino, Poniente Alejo de la To- ¡ 
rre y Norte Esteban de la Torre; ' 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

Total trescientas pesetas.
Y para hacer pago á los partíci

pes cumpliendo órdenes de la i 
Superioridad se sacan á la venta | 
en pública y judicial subasta los - 
bienes muebles por término de Î 
ocho días, la cual tendrá lugar el }

Num. 2 090.
liliiM la»tíras di fariiísio 5.° di Calallírá.

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra do caba
llos domados para el servicio del 
Ejército que reúnan las condicio
nes de alzada mínima de l‘5ü ms., 
de4á9años de edad,sin defecto de 
sanidad y conformación, los ven
dedores se presentarán todos los 
días laborables de nueve y media 
á doce, en el Cuartel Conde-An- 
surez, que ocupa el expresado.

Valla<lolid 10 de Agosto de 
1909. El Comanlante Mayor, 
José L. de Letona.

Impreuta del Hospicio provincial.
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